
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
——— a ; 

resonucrón wz ni- 1891 

CESAR MOTA TIMFEMTZ, 
SUPERINTENDENTE DY COMPANTIAS, 

EN ejercicio de sus atribrciones legales, Y, 

CONSIDERA IND: 

QUE uediante Pesolución añnmero 1861, de B de sep- 

tienbre de 197%, ae arobó la Facritura Pública de aunento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía de responsa 

bilidad limitada denominada “FIBA CTA, LTDA.”, celebradas an 
te el “Notario Hoveno del Cantón Duito, +1 2% de julio de 1976: 

VIE es necesario inseribir ez el Registro de La 
Propiedad la transferecacia de doninio cue realízan los cónyu 

qes lageniaro Yilfrido Freire Dueñas Y s<eñora Graciela de la 
Torre de Freire, en favor de la comparta “PIBA CTA, LYDA.”: 

RO EEUTFT LV 

ARTICULO UNICO. -> DISPONER que ell sofor Repglstrador de la 
Propiedad del Cantón Quito inscriba la 

transferencia de douisio que hace la sociedad convugal forma 
da por +1 señor Ingeniero Ydilfrido F"roire Dueñas y señora Crea 
ciela de la Torre de "reire en favor de la compañia "FIRA CTA. 
LTDA.” de un terreno con casa de habitación localizado en la 
esquina de las calles Lizardo “arcla 535 y Reina Viectoria,Pa 
rroquía Santa Priseca, Cantón Quito, cuyes linderos y especi- 
ficaciones se encuentran descritos en la Escritura Pública 
de 26 de julio de 1376, otorcrada ante 01 Wotario Noveno del 
Cantón Cuito., 21 sañtor Ranistrador sentará razón de esta 

inscrinción. 

CHPLIDO, vuelva el expediente. 

COKUNIQUEST,< MATA y firmada en la Su- 

perinteadencia de Co:pañías, en Quito, 2 

      PROVIYO y : la Resolución que ante- 
cede, el señor doctor don Céósariciova Jiménez, Superintendente 
de Compañias, en uito, a CERTIPTCO.- 
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ernán Carl A 

BECRETARIO CENSRAL, ni 
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SETH, 
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resoLnución «2 r1- 1061 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAPIAS. 

32 ejercicio de sus atribuciones hzales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 26 de julio de 
1976, colebrada santo sl Notario Noreyo del Cantón Juíto, 

% se ha aunentado al capital y rafornade los estatutos de 
la conpañía de responsaldilidad limitada denominada "PIDA 
CIA. LY5bA.”; 

QUA el señor Fausto Letancourt falazser, en su 
ealidal de Gerente de la compañia, debidamente asatorisa- 
de, ha comparecido a este Despacho para solicitar la apro 
hbación ¿del aunento de capital » refarra de estatutos de 
la conpatía limitada “"FI5A CIA. LTDA.”, a enyo efecto ha 
presentado tres coplas ecartíficados de la Fecritura Públi 
ea de 26 ¿e julio de 1976: 

QUE el Departensato de Inapucción y Anflíicia de 
esta Suparintendancia ha presentado el Informe número 
DIA-75-733, ¿e 172 de agosto de 1976, mediante el cual e. 
sonprasba que la suscripción y pago del capital que se 
suneata se ha afectuado con o»servancia le las disposít- 
ciones legales pertinentes y de confernídeal eor len tár- 
micos constantes de la Iscríi tura Público de 26 de Julio 

% de 1976, celebrada ante al CJoterio Noveno del Cantón Qui 
to: 

QUS para «l otergasiont> de la Pseritura P*úbli- 
ea antes referida sa ha cumplido con todos les rqquisi- 
tos necesarios para su vsli¿oz; 

RESUEGOIOP: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el auucaros de capitel y re- 
forma ¿e estatutos de la conpañla de 

responsabilidad limitada denominada “YIBA CIA. LYDA.”, 
de conformidad cou los cárminos consiantes de la Xsecritu 
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za Pública de 26 de Julío de 1976, celebrada ante «el Note- 
río Joveno del Cantón Quíto; aumento de capital por la su- 
ma de YN MILLOM CUATROCIENTOS MIL SUCRES (8f/. 1'409.000,08) Y 

cen lo que el capital social de la compañía asciende a DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL GUCRES (S/. 2'400,000,00), divi 

dido en dos mid custrocisntas participaciones de YY RYL $9 
CRES (3/. 1.900,00) de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Jotario Público 
Noveno del Cantó. : Muito anote al ust 

gas de la uatrín de la Escritura Pública de aumento de es- 
9 pital y reforma de «statuios de la conpañía "PIRA CTA,LTDA.”, / 

otorgada sa esa Notaría, el 25 de julio ¿e 1976, «ue se 
la aprueba en virtud úe la presente Resolución. Y*1 snañor 
Sotaríio seatará razón úel cuompliniento de esta anotación 
warginal. 

L 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notarío Público PS 
xoveneo ¿el Centón DNuíto anote al mar- E 

gen de las matrices de jas elzricotos Escrituras Páblicas 
de la econpañía “FI3A CIA. LTDA.” : de constitución, de 1% 
de diciembre de 1972,/4€ vxcluvión de socio, cesión de per 
ticipaciones, aumento de capital y reforma de estatutos, — 

2D 

  
de 22 de julio de 1974:1 y, de cualón de particinaciones, 
aumente dn espítal y rafovna de entatutos, de 27 de abril 
de 1976: que sedante Escricura Píblica crlabrada anto el 
mismo Noterio, el 26 de fulío de 1974, la compañla ha pro 
cedido a aunentar su capital y refornar sus astatutos, y 
que se aprueba an virtud de la presente Resolución. xn 

9 señor Notario sentará rauón de estas anotaciones nargina- 
les, 

ARTICULO CUARTO.- ¿DISPÍMER que en el Registre Hercentil 
del Cantán Quito se anote al uargen de 

las inscripciones de las Escrituras Públicas nencionadas 
en el artículo anterior, que mediante Racritara Pública de 
26 de Íinldo de 1976, otorgada ante el NSetario Noveno ds L/ 
este Santén, la compañía "PIBA CIA. LTDA." ha precedido a 1 

' añaCotar el capítal y reformar los estatutos, actor sue : 

sor aprobsáos veliínute la presenta fesclución. $e sesta- 
rá raxón de estas anotaciones marginales. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la YEseri- 
tura Pública de 2% de julio de 1976, 

que snará elaborado en esta Suparinteadencia, se publique, 
por una sola vez, en uno de los ¿diarios de mayor cirenmla- 
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ción en la ciudad de Quíto. Un ejemplar íntegro del perló- 
dico en «1 que as cumpla esta formaliddd deberá ser entrega 
so a este Despacho para su archíve. 

ARTICULO S2£xT0,- DISPONER que en el Registro Hercantí1 
del Custán Quíto, se conformidad con al 

artículo 129, reformado, da la Ley de Compañías, se inserí- 
ba la Escritura Pública de aumento de capital y raforma de 
estatutos de la compañía de responsabilidad limitada denomi 

: nada "FIBA CIA. LTDA, ”, otorgada un la Notaría Vovena de es 
te Cantón, el 265 de julio de 197%, funto con la presente Re 

9 solución, Se archívaré la saguada copia de dieha Escritura 
y «ae devolverán las restantes con la razón de le iaserip- 
ción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelvas el expediente, 

CONUNIQUESE,- DADA y fáiruada en la Su- 

pserintendencís de Compañílzo, en Quito, a 

- 8 SET 1976 

  

PROVEYO y firmó la Enseclución que a84s 
cede, al señor doctor don Cásar Hoya Jiménez, Superínten- 
dente de Compañias, en Quito, a 

  

CERTÍFICO.- ES 

Do Ó- Cr A, Fr, 

/ GCercán Carrión As 
ZECRETARIO GENERAL. 

43-21 
TM, 
3-1X-76 
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“s RESOLUCION N? AL- 1561 

CE3AR HOYA JIMENYZ, 
SUPERINTENDENTE PE COMPAPTAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDREANDO: 

0 QUE mediante iscritura Pública de 26 de julio de 
197%, colabrada anto el Rotario Nozano del Cantán Quito, 
se ha auneutado el capital y reformado los estatutos de 

7 le compañía de respeusalilícad liuitads denoninada "PIBA 
CláA. Libá.”*; 

QU2 el señor Fausto Detancourt Salasar, an uu 
eslíidad de Cerente ¿n la compañla, debidamente autorísa- 
de, ta conparecído » uste Despacio para solicitar la apro 
bación del aumente de capital y reforas de estatutes de 
la coupatñía limitada (FIBA CIA. LTDA.  , a cuyo afecte ha 
preventiaco cres copias cortiticados le la Escritura PÓbdIL 
ca du 2% de Julio de 1976: 

QUE el Departaneatoe de laspacción y Análicio de 
esta Jupariatendencia ha prasentado el Informe número 
DIA-76-785, de 13 de agosto de 1975, nmedíante el cual «e 
sompruada que la guuscripeción y pago del capital que se 

0 aunenta se ha efectuada con ebservencia de les dispost- 
cionas lagales pertinentes y de conferamidad con los tár- 
iros conttautes de la Escrá mra Pública de 26 de julio 
de 1$7Y6, calabráda ante el otario Noveno 4el Cantón Qui 

0 to; 

QUE para 21 otorganisnto ás la FYseritaurs Póbli- 
ea antes raefarída se ha eunplido von todos los regquist- 
tos necasarios para su validez: 

AZ3IUELYE: 

ARTICULO PRIMERO.- —APIOBAR el amunanto de capital y re” 
forma de aantatatos de la conpañíla de 

responsabilidad limitada denominada “PISA CIA. LTDA.”, 
de conformidad con los términos constautas de la Raerits 

 



“E plicve 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

”. ” 2 - 

sa Pública de 26 de julío de 1976, celebrada ante el Neta- 
zio Novene del Cantón Quito; aumento de capitel por la su- 
ma de UN MILLOR CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/. 1*'400.200,08), 
con lo que el capital social de la conpañía asciuendo a DOS 
MILLONES CYATROCIRATOS MIL SUCAES (3/. 2'409,000,00), ñivi 
dida en des mil cuontrociontas participaciones de US WYUL $1 
CRES (2/, 1.090,00) de valor cada uns. 

ARTICULO SECURDO.- DISPONER que al señor Yotarío Público 
L] Yovano del Cantáá >. Muito anota al mar 

gan de la matrix de la Escritura Pública de aunento de cn- 
pital y reforma de astatutos de la compañía “"PIBA CTA.LEDA.”, 

O otorgada en esa Sotaería, el 2% de julío de 1976, que se 
la aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor 
Sotario seatará razón del cuapliniento de esta anotación 
parzínal. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el señor Xotarío Público 

Ngveno del Caatón Qeito anote al mar- 
gen de las matrices de las siguicutos Escrituras Públicas 
de la compañía "FIBA CÍA. LTDA." : de constitución, de 12 
de diciembre de 15712: de exciusión de socio, cestón de par 
ticipaciones, aumento de capital y reforma de ustatutos, 
de 22 úe julio de 1974, y, ¿e cesión de participaciones, 
aumento de capital y reforma de estatutos, de 27 de abril 
de 1976: que mediante Escritura Pública colebrada asato el 
míamo Yetario. 81 26 de fulio de 1976. la compañía ba pro 

  
0 ecdido a aunentor su capital y reformar sus estatutos, y 

qua se aprueba es virtud de la presante Resolución. Y1 
sañor Xotario sentará razón de estes aiotaciones margina- 
les. 

O ARTICULO CUARTO, - ¿DISPUGER que en «el Resistro Mercantil 
dei Cancán Quito se anote ul uargon de 

ias inscripciones de las Escrituras Públicas wencionadas 
en el artículo anterior, que nedianta Escritura Pública de 
26 de julia de 1976, etorgada ante «l Notario Noveno  — de 
este Cantón, la compañía "FIBA CÍA. LTDA," hs precedido a 
aumentar el espital y reformar los estatutos, actos que 
sen anrobados vedíante la presente iesciución. Ja senta- 
rá razón de estas anotaciones marginales. 

ARTICULO QUINTO, - DISFPORER que un extracto de la Zseri- 
tura Pública de 26 ¿e julio de 1976, 

que será elaborado en esta Superintendencia, se publique, 
por una sola vez, en uno de los diarios de mayor c«cireula- 
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ción un la cíudad de Quito. Un ajenpslar Íntegro del pertéó- 
díco en el que se cumpla asta formalíddd deberá aer entrega 
go a ente Despacho para su archivo. 

ARTICULO 3£XY0,- DISPONER que en «el Rezístro Hercantíl 
del Cartón Quito, se conformidad con el 

artículo 129, reforacdo, de la Lay de Compañlas, se inseri- 
ba la Escritura Pública de aumento de capital y reforma de 

0 estatutos de la conpañía de responsabilidad lJinitada denení 
nada "FIBA CIA. LIDA.”, otorgada en la Jotaría Novena de es 
te Cantón, el 26 de julío de 1976, junto con la presente le 
solución. Se archívará la sugunda copia de dicha Escrítura 

O y se devolverín las rastantes con la razóx de la i2serip- 
ción que sa ordena. 

CUMPLIDO, vualva al expediente. 

CIXUNÍQUIBS.- DADA y firuada en la Su- 
parintandencia da Compañiga, €n Quiza, a : 

- 8 SET 1976 

  

O PROVETO y firud la Zesolución que a8%3 
enda, al señor doctor Jean Cásar Moye Jiménez, Superinten” 
dentes de Compañías, «an Quíto, a 

   
CERTIFICO.- y 

S 
Y) É- . 
// Garmán Carrión 4A., 

" BECRETARIO GENERAL. 
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GTH. 

33-11-76 
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